ORDENANZA Nº 957/11
VISTO:

          El programa de Mejoramiento Barrial (PROMEBA) realizado en al barrio 25 de Noviembre de nuestra localidad, Y

CONSIDERANDO:

Que, este programa incluye la regularización dominial.

Que, para regularizar la situación dominial es indispensable contar con la mensura.

Que, con fecha 8 de abril de 2011, se otorgó visado al plano de mensura cuyo expediente es el P 281-10  firmado por la agrimensora del IPV y DU, Norma Martinez.

Que, en dicho plano surge la necesidad de desafectar calles que han sido ocupadas por los vecinos.

Que, dicha desafectación es factible de llevarla a cabo en el terreno ya que no dificulta la transitabilidad.

Que, la desafectación se debe realizar debido a que en un gran porcentaje en estas zonas se han ubicado construcciones.

Que, la ocupación ejercida por los vecinos de la zona destinada a calle es muy antigua.

POR ELLO: 

                  El Honorable Concejo Deliberante de Trevelin, en uso de sus facultades que le confiere la Ley XVI Nº 46, sanciona la presente;

ORDENANZA.

Artículo 1º: DESAFÉCTESE de la calle Río Percy entre Calle Rifleros del Chubut y Azcuénaga la superficie de 1805.90 metros cuadrados para afectarlos a la Manzana 15 del Sector  2 Circunscripción 1 según Expediente de Mensura P 281-10.

Artículo 2º: DESAFÉCTESE de la calle Río Percy entre Calles Cacique Nahuelpan y Rifleros del Chubut la superficie de 1743.97 metros cuadrados para afectarlos a la Manzana 138 del Sector 2 Circunscripción 1 según Expediente de Mensura P 281-10.

Artículo 3º: DESAFÉCTESE de la calle Río Percy entre Calle Cacique Nahuelpan y Azcuenaga la superficie de 15.54 metros cuadrados correspondiente a las ochavas para afectarlos a la Manzana 15 del Sector 2 Circunscripción 1 según Expediente de Mensura P281-10. 

Artículo 4º: Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su implementación.

Artículo 5º: Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido Archívese.
Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de Trevelin, el día  veintitrés de Junio  del dos mil  once, en la VIII Sesión Ordinaria, registrada bajo acta 

 Nº 975-------------------------------------------------------------------------------------------------
